
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14225

VIERNES, 24 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 122

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-4

1
0
7

  

      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2016-4107   Información pública de solicitud de licencia para bar en calle Canta-
bria 13, bajo de Isla.

   Por don José María Sierra Pelayo, se ha solicitado licencia de actividad para bar, emplaza-
miento en Isla, calle Cantabria 13, bajo. 

 En cumplimiento del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por lo que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, 
en su artículo 74, el expediente se somete a información pública por espacio de veinte días a 
los efectos de alegaciones. 

 Arnuero, 4 de abril de 2016. 

 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
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